
 2.- ACTIVIDADES ECONÓMICAS

 2.1).- Industria Mueblera y Agroindustria

Objetivo general: Promover acciones para fortalecer el desarrollo industrial en base a 
economías de escala y generación de empleos.

Políticas y líneas estratégicas:

• Hacer un diagnóstico de la situación actual de la industria mueblera.

• Instalar el Consejo Municipal de Promoción Económica como órgano rector y de apoyo 
para promover el desarrollo de la actividad industrial.

• Establecer un convenio de colaboración con CODESIN.

• Modernizar la planta productiva mediante la introducción de tecnología de punta, 
buscando aumentar la productividad.

• Promover una red de distribución de mueble mediante la instalación de tiendas en 
diferentes ciudades de la República.

• Gestionar la instalación de una planta procesadora de frutas y legumbres.

• Gestionar la instalación de un empaque para la producción frutícola.

• Gestionar apoyos financieros ante las instancias gubernamentales y privadas con el objeto 
de que los muebleros estén en condiciones de adquirir materias primas y otros insumos a 
bajos costos.

• Explorar la posibilidad de establecer el sistema de ventas a crédito, mediante plazos 
accesibles para el consumidor, con el apoyo de la Secretaría de Desarrololo Económico del 
Estado y de la banca privada y social.
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 2.2).- Agricultura e Infraestructura Hidráulica

Objetivo general: Participar directamente en la búsqueda de soluciones a la problemática 
general de los productores agrícolas, mediante acciones de coordinación, gestión y apoyo.

Políticas y líneas estratégicas:

• Continuar con las gestiones necesarias  para materializar  la construcción de las presas 
Coyotes y Naranjos.

• Hacer un diagnóstico en coordinación con las diversas Dependencias de Gobierno sobre 
el inventario de las fuentes de captación de agua que existen en el Municipio y así poder 
proyectar la construcción de otras.

• Establecer un convenio de asesoría con la Asociación PRODUCE, con la finalidad de ubicar 
las potencialidades agrícolas del Municipio.

• Gestionar ante las autoridades correspondientes la construcción de obras de pequeña y 
mediana irrigación, esto mediante la construcción de presas, pozos profundos y bordos.

• Gestionar ante las autoridades del ramo la dotación de maquinaria a los productores 
agrícolas.

• Mejorar la infraestructura caminera para facilitar el acceso de los insumos y lograr una 
mejor comunicación para la venta de las cosechas.

• Impulsar la construcción de terrazas para conservar el suelo agrícola.

• Gestionar la instalación de una báscula industrial para el uso agrícola y ganadero.

 2.3).- Ganadería

Objetivo general: Alcanzar un mayor aprovechamiento de los recursos naturales con 
vocación y potencial para el desarrollo de la ganadería, reconvirtiendo la actividad agrícola a la 
producción ganadera donde exista esa aptitud.

Políticas y líneas estratégicas

• Establecer un convenio de colaboración con la Unión Agrícola Regional de Sinaloa y con la 
Asociación Ganadera de Concordia.

• Establecer un programa de seguridad y medidas contra el abigeo.
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• Impulsar el establecimiento de una fábrica de postes de concreto, ofertándolo a los 
ganaderos al costo de fabricación.

• Realizar el proyecto de factibilidad y las gestiones necesarias para la instalación de una 
planta productora de alimentos para ganado.

• Realizar el proyecto de factibilidad y las gestiones necesarias para la instalación de una 
planta pasteurizadora de leche.

• Impulsar el incremento de praderas y pastizales, buscando un manejo eficiente de 
pastoreo.

• Impulsar el desarrollo de sistemas agroforestales, que incluya la implantación de especies, 
a fin de producir vara para la horticultura y forraje para el ganado.

• Impulsar la adquisición de equipos de ordeña y de corrales para el manejo del ganado.

• Gestionar los apoyos para el equipamiento ganadero (tractores, rastras, remoques, 
molinos, cortadoras, empacadoras, etc.).

• Impulsar y apoyar el mejoramiento genético de los hatos ganaderos.

 

 2.4).- Turismo

Objetivo general: Hacer del Turismo una fuente generadora de empleos, así como del 
ingreso de recursos al Municipio

Políticas y líneas estratégicas:

• Hacer un diagnóstico de los recursos turísticos posibles de explotación que existen en el 
Municipio.
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• Establecer un convenio de colaboración con CODESIN y la Secretaría de Turismo del 
Estado de Sinaloa, con objeto de definir estrategias para impulsar esta importante 
actividad económica en el Municipio.

• Mejoramiento de la imagen urbana del Centro Histórico de la Cabecera Municipal.

• Mejoramiento de la imagen urbana de la Sindicatura de Copala.

• Rehabilitación de banquetas y jardineras de la Iglesia de San Sebastián.

• Realizar las gestiones necesarias para la introducción del cableado subterráneo de 
alumbrado público del Centro Histórico de Concordia.

• Impulsar el corredor turístico Concordia-Copala-Pánuco.

• Diseñar un esquema de seguridad preventiva y permanente para zonas de recreación 
turística.

• Realizar programas de capacitación para los prestadores de servicios en el Municipio.

• Mejorar la calidad y cobertura de los servicios públicos en las zonas turísticas.

• Gestionar recursos económicos ante las instancias gubernamentales del ramo, para el 
establecimiento en el Municipio de hoteles, restaurantes, albergues, cabañas, paradores 
turísticos y campos cinegéticos.
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 2.5).- Minería

Objetivo general: Fortalecer la actividad minera para incrementar su participación en el 
desarrollo económico del Municipio.

Políticas y líneas estratégicas:

• Hacer un inventario de los recursos minerales del Municipio.

• Hacer un estudio de exploración y evaluación de los fundos mineros.

• Facilitar los permisos para explosivos.

• Gestionar ante las dependencias correspondientes apoyos técnicos y financieros para el 
sector minero, sobre la base de los proyectos con estudios previos de factibilidad.

• Gestionar ante la Secretaría de Comunicaciones y Transportes la construcción de una red 
de carreteras en las zonas mineras.

• Establecer un programa de seguridad para la región serrana, a fin de ampliar la vigilancia 
sobre las carreteras, caminos y empresas metalúrgicas.

• Promover la reactivación de la minería en el Municipio y hacerla penetrar en un esquema 
de modernización y renovación.

 
 2.6).- Silvicultura y Floricultura

Objetivo general: Recuperar áreas degradadas por la acción del hombre, reforestando y 
ordenando la explotación de los recursos forestales, así como promover acciones para 
conservar los ecosistemas forestales.

Políticas y líneas estratégicas:

• Establecer un vivero municipal para atender los programas de deforestación y 
reforestación.

• Diseñar un proyecto para plantaciones comerciales en áreas de agricultura marginal.

• Hacer un proyecto para el establecimiento de una industria forestal con tecnología, 
ecología y socialmente apropiada, bajo esquemas de participación de los dueños y 
poseedores de los bosques.
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• Promover el uso diversificado de las áreas forestales, a fin de combinar turismo, caza, 
ganadería e industria.

• Establecer un programa permanente de restauración del suelo y control de escurrimientos 
en las cuencas hidrológicas.

• Impulsar el mejoramiento de la producción de los aserraderos forestales.

• Impulsar un programa de conservación de apertura de caminos forestales.

• Establecer un programa para la prevención y combate de incendios forestales.

• Establecer un programa para prevenir la deforestación.

• Impulsar campañas de regularización para fomentar la cultura forestal fortalecida por el 
convencimiento de que el árbol es fuente de vida, de esparcimiento y de trabajo.

 

 2.7).- Desarrollo Rural

Objetivo general: Impulsar el desarrollo de las poblaciones del área rural con programas en 
infraestructura, represas, agricultura, ganadería, acuacultura, pesca, turismo rural y proyectos 
sustentables.

Políticas y líneas estratégicas:

• Creación de la Dirección de Desarrollo Rural y Sustentable.

• Vincular y fortalecer la agricultura, ganadería, pesca, desarrollo rural, turismo rural y 
desarrollo comunitario.
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• Realizar un diagnóstico en las comunidades rurales con el fin de identificar sus 
necesidades y áreas de oportunidad para formar organizaciones rurales que se asocien 
con el sector comercial y empresarial.

• Formular un  Plan Municipal de Capacitación Rural para generar la adquisición de nuevas 
habilidades y conocimientos para la administración de bienes y, al mismo tiempo, el 
incremento en la productividad e ingresos económicos.

• Concientizar sobre la importancia de la participación familiar en el cuidado del ambiente.

• Instrumentar mecanismos de apoyo y de gestión ante el gobierno federal y el gobierno 
municipal para financiar y apoyar proyectos productivos de sectores vulnerables de las 
comunidades rurales.

• Desarrollar proyectos estratégicos de alto impacto en materia de infraestructura para 
impulsar el desarrollo rural del sector productivo.

• Generar la participación activa de las comunidades y los sectores productivos para 
promover el desarrollo rural.
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• Operar como ventanilla de diversos programas federales y estatales para apoyar a las 
zonas rurales.

• Gestionar para impulsar el desarrollo rural a través de proyectos productivos que impulsen 
la creación de incubadoras sociales para fomentar el conocimiento, el desarrollo de 
emprendedores, la capacitación empresarial continua y la gestión de microcréditos.

• Elaborar un proyecto de factibilidad para el establecimiento de microempresas para la 
fabricación de palillos, jabas, bases de cama y escoba.

• Establecimiento de un vivero para producción de flores y hortalizas.

• Elaborar un proyecto de factibilidad y gestionar los recursos necesarios para el 
establecimiento de microempresas para la elaboración de bienes para el consumo 
(conservas, repostería con derivados de fruta de la región, productos agropecuarios, etc).

• Elaborar un proyecto de factibilidad y gestionar los recursos necesarios para instalar una 
planta productora de hongos.

• Elaborar un proyecto de factibilidad y gestionar los recursos necesarios para la instalación 
de un empaque de frutas y legumbres.

• Elaborar un proyecto de factibilidad y gestionar los recursos necesarios para la instalación 
de una planta desflemadora de madera.

• Elaborar un proyecto de factibilidad y gestionar los recursos necesarios para la instalación 
de una planta para el envasado de frutas y legumbres.

• Elaborar un proyecto de factibilidad y gestionar los recursos necesarios para el 
establecimiento de apiarios para la producción de miel.

• Elaborar un proyecto de factibilidad y gestionar los recursos necesarios para la instalación 
de microempresas para la producción de calzado y prendas de vestir.

• Elaborar un proyecto de factibilidad y gestionar los recursos necesarios para la instalación 
de microempresas para producir piñatas y flores artificiales.

• Elaborar un proyecto de factibilidad y gestionar los recursos necesarios para la creación 
de granjas avícolas, porcinas, cunículas, especies menores y ovicaprinas.

• Establecer el vivero municipal para atender los programas de deforestación y 
reforestación.

• Diseñar un proyecto para plantaciones comerciales en áreas de agricultura marginal.
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 2.8).- Comercio y Abasto

Objetivo general: Impulsar acciones para tener un comercio eficiente y competitivo que 
permita generar mayores ingresos, mejorar los niveles de bienestar y estimular las actividades 
de transformación.

Políticas y líneas estratégicas:

• Que las diversas compras que realiza el Ayuntamiento se hagan en el municipio, buscando 
una distribución equilibrada entre el comercio local.

• Promover la comercialización de productos regionales con el fin de fortalecer la economía 
local.

• Gestionar ante la Secretaría de Desarrollo Económico los programas de capacitación y 
demás apoyos que existen para el comercio.

• Ofrecer un mejor servicio en el gobierno municipal para gestión y trámites relacionados 
con el sector comercio.

• Impulsar cursos de capacitación y asesoría a través de los programas de calidad integral 
para la modernización y programas de becas para capacitación en el trabajo.

• Promover la organización de los comerciantes para buscar economías de escala y hacer 
compras en volumen que les permita moverse en un esquema de competitividad.

 3.- UNIDAD DE INVERSIONES MUNICIPALES

Objetivo general: Buscar fuentes alternas de recursos para potenciar los proyectos de 
inversión, impulsando la coordinación y multiplicación de los esfuerzos entre los tres niveles de 
Gobierno.

Políticas y líneas estratégicas:

• Enfocar y direccionar la inversión a los proyectos que eleven y multipliquen su impacto en 
el desarrollo económico y social en el Municipio.

• Multiplicar el financiamiento de los proyectos de inversión con recursos de orden federal, 
estatal y municipal.

• Conocer las carencias y demandas ciudadanas en materia de infraestructura, así como las 
mejores estrategias para atenderla
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